
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2021-00185 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CONFA 

DEMANDADA: YENNY MILENA NAVARRO MONSALVE 

 
 
Una vez revisada la notificación por aviso enviada a la parte demandada, se tiene que 

no fueron allegados los documentos cotejados que le fueron enviados, como lo es la 

copia informal del mandamiento de pago.  

De esta forma, se requiere al apoderado de la parte activa para que allegue dicho 

documento cotejado, conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P. 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MPM 
 
 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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